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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 
 

ESTADO NRO 054 
FECHA:  16 DE JULIO DE 2021 

  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2021 – 00300 

EJECUTIVO 

COOPERATIVA 

CREARCOOP 

VIVIANA MARÍA 

JARAMILLO 

QUINTERO 

JULIO 15 DE 
2021 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

2021 – 00269 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

MUNICIPIO DE LA 

ESTRELLA 

CRISTIÁN 

ANDRÉS ZULUAGA 

SEGURO 

JULIO 15 DE 
2021 

INADMITE DEMANDA 

2021 – 00278 

VERBAL SUMARIO 

MARÍA DORIS 

QUINTERO RÍOS 

IVÁN DARÍO 

GÓMEZ CORREA 
JULIO 15 DE 

2021 

INADMITE DEMANDA 

2021 – 00275 

EJECUTIVO SINGULAR 

MARÍA CLARA 

MEJÍA GONZÁLEZ 

DIVALUM 

ESTRUCTURAL 

S.A.S. 

JULIO 15 DE 
2021 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

2021 – 00281 

EJECUTIVO SINGULAR 

UNIDAD 

RESIDENCIAL 

SIDERENSE PH 

OSCAR DAÍO 

ÁLVAREZ RÍOS 
JULIO 15 DE 

2021 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO – NIEGA MEDIDA 

CAUTELAR – DISPONE 

OFICIAR A TRANSUNIÓN 

2021 – 00279 

EJECUTIVO SINGULAR 

UNIDAD 

RESIDENCIAL 

SIDERENSE PH 

ARLEY 

ALEXANDER 

MARTÍNEZ 

VELÁSQUEZ 

JULIO 15 DE 
2021 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO – NIEGA MEDIDA 

CAUTELAR – DISPONE 

OFICIAR A TRANSUNIÓN 

2021 – 00285 

EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 

CONFYPROG 

BEATRÍZ 

HIMELDA MEDINA 

VEGA 

JULIO 15 DE 
2021 

LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO 

2021 – 00291 

REIVINDICATORIO 

WILSON ALBERTO 

HINCAPIÉ RAMÍREZ 

Y OTRA 

SORAIDA MILENA 

RESTREPO LÓPEZ 
JULIO 15 DE 

2021 

ADMITE DEMANDA 
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2021 – 00290 

EJECUTIVO SINGULAR 

ARRENDAMIENTOS 

ROGELIO ACOSTA 

S.A.S. 

MARÍA EUGENIA 

PULGARÍN MAZO 
JULIO 15 DE 

2021 

INADMITE DEMANDA 

2021 – 00289 

RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

ARRENDAMIENTOS 

ROGELIO ACOSTA 

S.A.S. 

NORA ELENA 

ARBOLEDA 

PIEDRAHITA 

JULIO 15 DE 
2021 

ADMITE DEMANDA 

2021 – 00295 

EJECUTIVO 

TAX POBLADO 

S.A.S. 

LEIDY JHOANA 

ACOSTA 

ARBOLEDA Y 

OTRO 

JULIO 15 DE 
2021 

DENIEGA MANDAMIENTO 

DE PAGO 

2021 – 00236 

PERTENENCIA 

JOSÉ GREGORIO 

HERRERA CALLE Y 

OTRO 

MARÍA LUDIBIA 

CASTAÑO 

CASTAÑO Y OTRO 

JULIO 15 DE 
2021 

RECHAZA DEMANDA 

2021 – 00238 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

BANCO CAJA 

SOCIAL 

VERÓNICA 

LONDOÑO 

BEDOYA Y OTRA 

JULIO 15 DE 
2021 

RECHAZA DEMANDA 

2021 – 00231 

APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 

BANCOLOMBIA S.A. ALBEIRO 

ACEVEDO GALVIS 
JULIO 15 DE 

2021 

RECHAZA DEMANDA 

2021 – 00189 

EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA S.A. CARLOS MARIO 

SUAZA FRANCO 
JULIO 15 DE 

2021 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 

2021 – 00134 

EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 

COOSERVUNAL 

DANIEL 

JARAMILLO 

TOBÓN 

JULIO 15 DE 
2021 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 

2021 – 00020 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 

RETAMBORES DEL 

ORIENTE S.A.S. Y 

OTROS 

JULIO 15 DE 
2021 

APRUEBA LIQUIDACIÓN  

DEL CRÉDITO 

2019 – 00094 

EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 

COTRAFA 

EFRAÍN NIÑO 

DÍAZ 
JULIO 15 DE 

2021 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO 

2021 – 00108 

EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 

CONFIAR 

JUAN SEBASTIÁN 

PRESIGA VARGAS 
JULIO 15 DE 

2021 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO Y DE 

COSTAS 

  
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 

“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 

 

SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los 

mismos se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de 

aquélla, de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 

disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán 

de manera inmediata. 

 

 

Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 

tarde (5.00 P.M.).  

 
 
LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


